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PRESIDE N C IA DE L A R E PU B LICA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudadc 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 1 
Distrito de Santo Domingo, 

t .. E 1qs4 

SE"-IADO 
R PIJBLI< A DOM NICANA 

En fecha 16 de agosto de 1947, el Poder Ejecutivo-por Decre­

to No. 4539, dispuso que el Presidente de la República, ofreciera 

en acto solemne a Nuestra Señora de la Altagracia, en su Santuario 

de Higüey, la Bandera de la República, la del Ejército y la del Ge­

neralísimo, como un tributo de amor y reverencia filial del pueblo 

dominicano a la Virgen de la ltagracia, a la que tantas veces ha 

proclamado su augusta madre y soberana. 

Posteriormente, a fines del pasado año, determiné por Decreto 

No4 9567, que ese ofrecimiento tuviera lugar en acto solemne el 21 

de enero próximo, tomando en consideración que esa fecha es la con­

sagrada a la devoción y culto a Nuestra Señora de la Altagracia, y 

dispuse asimismo que con ese motivo el pueblo y el Gobierno Domini­

canos, realicen per~grinaciones generales que culminen con una iran 

concentración de reafirmación católica, llena de unción religiosa, 

sin precedentes en los anales de la historia de nuestro fervor cris­

tiano. 
He tenido en cuenta al fijar la citada fecha, que el mundo cris 

tiano celebra actualmente el Año r...ariano, proclamado por Su Santidad 



REPl L e A DOMIN ~ANA 

Pío XII por nedio de la carta encíclica nFulgens Corona", para 

conmemorar el primer centenario del dogma que declara la Irunacu­

lada Concepción de la Virgen María. 

Es la actitud del pueblo dominicano de reverencia y amor 

hacia su dulcísima protectora, la Santísima Virgen, consecuente 

con la decidida e irretractable determinación del Gobierno Domi­

nicano, guiado por las sabias directrices del Benefactor de la 

Patria, Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Molina, de 

mantener nuestro pais a salvo de la amenaza comunista que hoy 

ensombrece al mundo, por lo que me permito proponer al Congreso 

Nacional, por mediaci6n de ese elevado Cuerpo de su digna Presi­

dencia, declarar el 1954, el año de la Cruzada Santa y Pacífica 

contra el comunismo ateo, en el curso del cual se harán toda cla­

se de oraciones, esfuerzos y demostraciones, en favor de la paz 

y contra el odio entre los hombres y los pueblos . 

Por tales razones no dudo que los señores legisladores le 

impartirán su aprobaci6n al proyecto de ley que someto a su con­

sideraci6n. 

Dios, Patria y Libertad. 

\ 



Número: 

? r, 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOJ\IBRE DE LA REPUBLICA 

U SENADO 
PEPUBL ~A [)QM NICANA 

CONSIDERANDO: :¿ue por Decreto del Poder Ejecutivo Noo 
4539, del 16 de a8osto de 1947, se dispuso que el Presidente de 
la República ofreciera en acto solemne a Nuestra Señora de la 
Altagracia en su Santuario de Higüey la Bandera de la República, 
la del Ejército y la del Generalísimo, como un tributo de amor 
y reverencia filial del pueblo dominicano a su Madre amantísima, 
en este Año :r.:ariano; 

co~1SIDERANDO: ~ue por Decreto No" 9567, del 7 de di­
ciembre de 1953, se ha :~jado la fecha del 21 de enero de 1954, 
para llevar a efecto el acto solemne en que tendrá lugar el o­
frecimiento de dichas banderas, por el Presidente de la Repúbli­
ca; 

COr3IDER .NDO: ue este último Decreto dispone que los 
actos de ese Día culminen con una gran concentración de reafir­
mación cristiana en Higüey, para dar público testimonio del fer 
vor mariano del pueblo dominicano, de su decidida actitud con­
tra el comunismo ateo y de su gratitud por todos los favores que 
de su excelsa protectora recibe con tanta generosidad; 

COtSI K.qANDO: ~ue tal actitud de nuestro pueblo está 
robustecida y respaldada plenamente por la decidida e irretrac­
table determinación del Gobierno Dominicano, orientado por el 
Benefactor de la Patria Generalísimo Dr. Rafael Leonidas Truji­
llo Molina; ~dalid de la lucha contra el comunismo en el mundo, 
por mantener a nuestro país dentro de las normas del régimen de­
mocrático J los postulados civilizadores del cristianismo; 

HA DA.DO LA 3IGUIENTE LEY: 

UNIC09- Con la ceremonia que por virtud de las indica­
das disposiciones del Poder Ejecutivo tendrá efecto en el Santua­
rio de Juestra Sefiora de la Altagra~ia n Salvaleón de Higüey el 
21 de enero del a.ijo en curso, para el frecimiento y entrega por 
el Presidente de la República, de 1 andera de la República, la 
del E~jér ito y la del Generalísimo; se declara el 1954, Año Ma­
riano , año de la Cruzada Santa y Pacífica contra el comunis~o 
ateo en el curso del cual se harán toda clase de oraciones, es­
fuerzos y dewostraciones, en favor de la paz y contra el odio en­
tre los hombres y los uuebloso 

D.ft.D. &. &, & 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

SENADO 
REr L ~ [) >M 1< 

Ciudad Trujillo , 
Distrito d Santo Jo ,ingo , 

12 dv ·nvro dv 1954. 

üor !JO ctor 
!i. d J. i'roncoso d la Concha , 
President d 1 naao, 
Ciudad. 

,:> üor Pr sid ·nt 

T_ngo -1 honor d avisar a ust d r cibo 
d su oficio 10. 1 54, d f cha 12 d n ro n curso, 
con 1 cual r mitió 1 proy cto d l~Y por medio d 1 
cual s ct_clara 1 1954 uio 1 ariano, ,1 a·:o d la Cruza­
da '"'a::ita y Pacífica contra 1 co,nmis:::10 ato. 

Pl c~me participarle qu 
apro baao por vta C~rr.ara de Diputados , 
ta mis~a f cha y lo r~rniti6 al Pod ·r j 
fines constitucional s d lugar. 

st, asunto, fu 
n sus sión de s 
cutivo para los -

iiuy at _.ntament le salua.a, 

t'.i. e :r._ dina , 
Vic ,pr J1d cion s9 
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, J)54 Ciud·d Trujillo 
Distrito de xmto Do n o 

n"""ro 12, 1954 

ñor Lic . Ju n rce. edin 
Vic·Yrcsid nte d. l e• r de Diputados en 
funcion s de r .id nte 
'Su es cho.-

e ~ar e resident 

rob do or 1 S ·n do en u esión de et s 

fe.ch , l'c r it'r u ted p ralo fines constitucion -

les, l roy cto _ ley r ·10 d l cu·l del r 1 1 4 

.fío _ ri no, l a 10 d 1. Cruz d ant y cífica contra 1 

co uni teo . 

'aludo t d uy t nt ent . 

• e J . Tr-0nco de '"'i Conch 
re id nte d l ena o 



REPUBLICA DO MINICANA 

SECRETARI A DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm. 

Señor 

8 2 Ciudad Truj illo , 
Distrito de Santo Domingo , 

14 de enero de 1954 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud de la cual se declara el 1954, Año Mariano , el año de la Cruzada Santa y Paci fica contra el co­munismo ateo , ha sido promulgada en fecha 14 de e­nero en curso , y registrada con el Núm. 3735 . 

prb 
am/pr 

Saluda a usted muy atent~, 
~~ ,,,. 

edro R. Batista e-:-;' 
Subsecretario de Estado de la Presidencia 

SE ADO 
REP BLI< A. í'OM IC 
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